
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Bases reguladoras de la convocatoria de para la cobertura, con
carácter interino, de una plaza de Dinamizador/a Socio-Cultural, por el sistema
selectivo de concurso-oposición.
 
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PARA LA COBERTURA, CON
CARÁCTER INTERINO, DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A SOCIO-CULTURAL DE LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MORALEJA, POR
EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de las presentes bases la cobertura, con carácter interino, y a través del sistema
selectivo de concurso-oposición, mediante contrato de sustitución por vacante de 1 plaza de
Dinamizador/a Socio-cultural y creación de bolsa de trabajo, con arreglo a lo establecido en el
artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyas características son:
 
Denominación del puesto: Dinamizador/a Socio-Cultural
 
Naturaleza: Personal laboral
 
Contratación: Contrato de sustitución por vacante, Grupo C2, nivel 18
 
Fecha finalización: Hasta la provisión del puesto de Dinamizador/a Cultural, máximo de tres
años, conforme a lo previsto en el artículo 70.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Circunstancia que lo justifica: Vacante por jubilación del titular
 
Adscripción:Cultural
 
N.º. de vacantes: 1
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Sistema de selección: Concurso-oposición
 
Las funciones que tiene encomendadas y la retribución del puesto son las recogidas en la
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de Personal.
 
Las presentes bases tendrán en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y
hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Por último y en
relación a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de Igualdad entre
mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura: “Los poderes públicos de
Extremadura incorporarán la evaluación del impacto de género en el desarrollo de sus
competencias, para garantizar la integración del principio de igualdad entre hombres y
mujeres”.
 
Las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, se podrán consultar tanto en el
tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento,
 

https://moraleja.sedelectronica.es
 

en la página web:
 

www.moraleja.es
 

y en el Tablón de Anuncios.
 
Además, a efectos informativos, se hará público en la misma dirección de Internet, la relación
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, provisional y definitivamente, así como las
relaciones de aprobados/as de cada ejercicio.
 
SEGUNDA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 
Para tomar parte en estas pruebas selectivas, será necesario reunir, en la fecha de expiración
del plazo señalado en la base tercera para la presentación de instancias, durante el desarrollo
del proceso selectivo y mantener hasta el momento de la toma de posesión, los siguientes
requisitos:
 
1.-Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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2.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
3.- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
4.- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
5.- Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo antes de la finalización del plazo de
presentación de instancias. Se entenderá que se está en condiciones de obtenerlo antes de la
finalización del plazo de presentación de instancias cuando se hayan superado los estudios
conducentes a la obtención del mismo y abonado los derechos para su expedición.
 
En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante certificación
expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. A efectos de equivalencia
de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación con carácter
general. En el caso de titulación obtenida en el extranjero, debe hallarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación oficial, adjuntándose, además, al título su traducción,
en su caso.
 
6.- Encontrarse exento de antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual. Se acreditará
mediante la presentación del certificado del Registro Centra de Delincuentes Sexuales.
 
7.- Estar en posesión en permiso de conducir tipo B-1 y estar en disposición de realizar los
desplazamientos necesarios para el desarrollo de las actividades propias del puesto de trabajo.
 
TERCERA.- INSTANCIAS Y ADMISIÓN.
 
Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en el
formulario de solicitud al que se accederá en el tablón de anuncios de la sede electrónica
https://moraleja.sedelectronica.es., en la página web www.moraleja.es, así como en el Registro
General del Ayuntamiento de Moraleja.
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Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las que los/as aspirantes
deberán consignar nombre y apellidos, domicilio, teléfono, número del Documento Nacional de
Identidad y manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de las mismas, se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Moraleja y se presentarán:
 
En el Registro General de este, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 
En la sede electrónica del Ayuntamiento de Moraleja: https://moraleja.sedelectronica.es 
 
Cualquier oficina de la Red ORVE (Registro virtual a través de la red SARA) o el propio
Registro Electrónico de la red SARA: https://rec.redsara.es durante el plazo de 10 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria junto con las
bases que rigen dicha convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la exclusión del/la aspirante.
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el tablón de
anuncios de la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web
www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja para mayor
difusión.
 
Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % deberán
solicitar en su instancia las adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios
para la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades específicas que
tiene para acceder al proceso de selección en igualdad de condiciones.
 
A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se
recabará del/la candidata/a el correspondiente certificado o información adicional. La
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que la
discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar.
 
A tal efecto, el Tribunal de Selección atenderá a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto
111/2017, de 18 de julio y en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen
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●

●

●

●

●

●

los criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos
para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.
 
El Tribunal oirá al interesado, y pedirá asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos y asociaciones competentes.
 
A las referidas instancias deberá unirse la siguiente documentación, sin perjuicio de la
obligación futura de presentación de los documentos originales:
 

Documento Nacional de Identidad en vigor.
Titulación exigida o justificante del abono de las tasas por su expedición, en el caso de
estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente.
Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen o documentación que
acredite su exención dentro del plazo previsto para la presentación de instancias.
Certificado negativo de la base de datos del Registro Central de Delincuentes Sexuales
Permiso de conducir tipo B1.
Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan hacer valer en la fase de
concurso.
 

Derechos de Examen:
 
Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad prevista en la Ordenanza Fiscal y
ascienden a 18,00 euros, serán satisfechos por los aspirantes con motivo de la presentación de
su instancia, podrá hacerse efectiva en la Tesorería del Ayuntamiento o a través de la siguiente
c u e n t a  b a n c a r i a  d e  l a  c u a l  e s  t i t u l a r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M o r a l e j a :
ES0500490344972690011532, especificándose Derechos de Examen; Nombre, Apellidos, DNI
y la convocatoria y plaza por la que se opta.
 
Deberá acompañarse a la instancia de participación en el proceso selectivo una copia del
documento justificativo del abono de los derechos de examen, o bien documentación
acreditativa de la exención del pago, dentro del plazo para la presentación de instancias. En
ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación. Será
causa de exclusión del proceso selectivo, el no abono de los derechos de examen en el plazo
previsto para la presentación de instancias, y estos sólo serán devueltos en el caso de no ser
admitidos al concurso-oposición libre, previa solicitud por el interesado y previa entrega del
correspondiente impreso de “Alta de Terceros”.
 
No será procedente la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión en
las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada.
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Estarán exentas de pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por
100. Para el disfrute de esta exención se deberá acreditar la citada minusvalía mediante la
presentación de certificado expedido por el organismo competente.
 
Estarán exentos de pago de la tasa los aspirantes que acrediten fehacientemente estar
desempleados durante el plazo de al menos 1 mes anterior a la fecha de publicación de la
convocatoria de las pruebas de acceso en las que soliciten su participación.
 
La situación de desempleo se podrá acreditar, entre otros, adjuntando a la instancia informe o
certificado del SEXPE y en todo caso deberán presentar vida laboral actualizada.
 
La presentación del modelo de instancia o solicitud de admisión en el proceso selectivo supone
la declaración de que son ciertos los datos consignados en la misma, de que se reúnen las
condiciones exigidas para el ingreso en las Administraciones Públicas como personal laboral y
de que se reúnen, asimismo, las condiciones específicamente señaladas en la convocatoria,
comprometiéndose los/as interesados/as a probar documentalmente, una vez superado el
proceso selectivo, todos los datos que figuren en la solicitud, o en el momento que sea
requerido/a para ello. El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en la
convocatoria constituye sometimiento expreso de los/as aspirantes a estas bases, que tienen la
consideración de Ley reguladora de dicha convocatoria
 
Listado de personas admitidas y excluidas:
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente, en el plazo
máximo de 2 meses, dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de las
personas aspirantes admitidas y excluidas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Prov inc ia  de  Cáceres ,  en  e l  tab lón  de  anunc ios  de  la  sede e lec t rón ica
https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web www.moraleja.es y en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja.
 
En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de 5 días hábiles
para subsanación de defectos y posibles reclamaciones, a partir del día siguiente a su
publicación. Asimismo, aquellos/as aspirantes que hayan detectado errores en la consignación
de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. Aquellas personas que dentro
del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidas en la relación provisional de admitidas, serán
definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.
 
En el término de 5 días hábiles desde que termine el plazo de subsanación de errores y
reclamaciones se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el tablón de
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anuncios de la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web
www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja, resolución
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, incluyendo en su caso a los excluidos
que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y
hora del comienzo del primer ejercicio de la fase de oposición y en su caso el orden de
actuación de las personas aspirantes, así como la composición del Tribunal Calificador.
 
Los llamamientos para posteriores ejercicios se harán públicos por el órgano de selección en
tablón de anuncios de la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web
www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja, con 24 horas, al
menos, de antelación al comienzo de los mismos.
 
CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría 2ª del Anexo IV del Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros, y se tenderá, en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, estando constituido por un número impar de
miembros no inferior a cinco, todos ellos funcionarios de carrera o personal laboral fijo con nivel
de titulación igual o superior al exigido para las plazas objeto de la presente convocatoria,
resultando de la siguiente forma:
 
Presidencia:
 
Empleado/a público/a del Ayuntamiento de Moraleja
 
Vocales:
 
Dos empleados/as públicos/as designados/as por la Alcaldía. 
Un empleado/a público/a designado/a por la Junta de Extremadura.
 
Secretaría:
 
Un empleado/a público/a del Ayuntamiento de Moraleja, que tendrá voz y voto.
 
El Tribunal quedará integrado, además, por el personal suplente respectivo, que
simultáneamente con los titulares habrán de designarse.
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.
 
Las organizaciones sindicales que forman parte de la mesa de negociación correspondiente
recibirán información sobre el desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como
observadores en todas las fases y actos del mismo, a excepción de aquellos en los que se
delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su realización.
 
El órgano de selección puede disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor
especialista y/o colaboradores/as para todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo
previsto en la correspondiente convocatoria. Este personal colaborará exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, por lo que actuarán con voz, pero sin voto.
 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de
las personas miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la
presencia de las personas que ostenten la Presidencia y la Secretaría. Las decisiones se
adoptarán por mayoría y están facultados para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse
durante el proceso selectivo y adoptar los acuerdos necesarios para garantizar el normal
desarrollo de la convocatoria.
 
El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto en
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, estando sus
miembros así como el personal asesor y observadores sindicales sujetos a los supuestos de
abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la citada norma. Asimismo el
Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: el personal que desempeñe
cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado en los últimos 2 años, el
personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el personal directivo
profesional y las personas que, en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria
correspondiente, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso de selección en
aquellos aspectos no previstos en estas bases. Los Representantes Sindicales del
Ayuntamiento de Moraleja podrán participar en los procesos selectivos de personal en calidad
de observadores/as en los términos recogidos en el artículo 97.6 Órganos de selección de la
Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.
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QUINTA.- ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.
 
El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se iniciará por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “S”,
resultante del último sorteo realizado el día 1 de abril de 2024, por la Junta de Extremadura
(DOE nº 80 de 25 de abril de 2024).
 
Los/as opositores/as, con la salvedad fijada con anterioridad, serán convocados/as en
llamamiento único debiendo acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, pudiendo el
Tribunal requerirles en cualquier momento para que acrediten su identidad.
 
La no presentación de un/una aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser
llamado/a determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo
y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.
 
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la
presentación de los/as aspirantes en el momento previsto, cuando esté debidamente justificado
y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a las personas afectadas por estas
circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber
finalizado, que no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria o se cause perjuicio para el
interés general o de terceros.
 
Asimismo y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y
contra la Violencia de Género en Extremadura se hará excepción en el llamamiento único por
la coincidencia de hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el
día de la celebración de alguna prueba en la que tenga que participar. Para ello las aspirantes
deberán presentar, si fuera posible dentro del plazo de los 5 días hábiles anteriores o, en todo
caso, dentro del plazo de los 5 días hábiles posteriores a la realización de la prueba, un escrito
dirigido al Presidente del Tribunal de Selección comunicando el hecho de la hospitalización, y
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la
realización de la prueba.
 
Su situación quedará condicionada a la superación de los ejercicios que hayan quedado
aplazados, no pudiendo demorarse éstos de manera que se menoscabe el derecho del resto
de los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá
ser valorado por el Tribunal de Selección y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá
lugar antes de la publicación de las listas de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
Una vez comenzado el procedimiento de selección, no será obligatoria la publicación de los
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sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas en los Boletines Oficiales. En
dicho supuesto, estos anuncios se harán públicos por el órgano de selección únicamente en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y, en todo caso, en el tablón de
anuncios de la sede electrónica, en la página web y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Moraleja, con 24 horas al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se trata del
mismo ejercicio, o de 48 si se trata de uno nuevo.
 
La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior a 12 meses.
Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días.
 
SEXTA.- SISTEMA DE SELECCIÓN
 
Procedimiento de selección
 
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de concurso-oposición libre,
que consistirá en la celebración sucesiva de las fases de oposición y concurso, con las
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican.
 
El contenido de las pruebas guardará relación con el temario recogido en el Anexo II así como
los procedimientos, tareas y funciones habituales del puesto objeto de la convocatoria.
 
FASE DE OPOSICIÓN (máximo 6 puntos)
 
La fase de oposición, constará de un solo ejercicio de carácter obligatorio consistente en una
parte teórica y otra práctica, que se ejecutará en único acto (incluida la lectura pública *), de la
siguiente forma:
 
1.- PARTE TEÓRICA DEL EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN.-
 
Se calificará de 0 a 2 puntos, no siendo eliminatorio, únicamente puntuable al total del ejercicio.
 
Consistirá en una resolución de un test, que deberá contestarse por escrito sobre el contenido
del temario especificado en el Anexo II de la convocatoria, durante un tiempo máximo de 40
minutos a determinar por el Tribunal, con veinte (20) preguntas más tres (3) de reserva, las
cuales sustituirán por su orden correlativamente a aquellas que, en su caso, sean objeto de
anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.
 
La puntuación máxima de esta prueba se establece en 2 puntos.
 
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de corrección:
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1.º- Las preguntas contestadas correctamente tienen un valor de 0,10 puntos.
 
2.º- Cada pregunta contestadas erróneamente se restará 0,03 puntos.
 
3.º- La preguntas no contestadas, es decir, que figuran las 3 opciones de respuesta en blanco o
con más de 1 opción de respuesta contestada, no serán penalizadas.
 
Este ejercicio será puntuable pero no eliminatorio.
 
2.- PARTE PRÁCTICA DEL EJERCICIO DE LA OPOSICIÓN.
 
Se calificarán de 0 a 4 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no obtengan la puntuación
mínima de 2 puntos en esta parte práctica.
 
Constará de dos partes:
 
Parte 1: Consistirá en la realización de una prueba de desarrollo con uno o varios supuestos
prácticos aplicados a la realidad de la localidad de Moraleja, y cuyo contenido versará sobre las
materias del temario recogido en el anexo II y sobre el desempeño del puesto de trabajo como
Dinamizador/a Socio-Cultural en Moraleja.
 
El supuesto o supuestos prácticos podrán incorporar preguntas específicas sobre el contenido
del temario.
 
Las personas aspirantes NO PODRÁN CONSULTAR TEXTOS LEGALES para la realización
del ejercicio.
 
La duración, en todo caso, la establecerá el Tribunal antes del inicio de la prueba, no pudiendo
ser superior a dos horas.
 
Parte 2: Consistirá en la exposición y defensa de la prueba de desarrollo ante el Tribunal.
 
Terminada la parte escrita se procederá a la lectura y defensa pública del ejercicio, pudiendo
los miembros del Tribunal, en su caso, abrir un diálogo con la persona aspirante sobre
aspectos relacionados con el ejercicio planteado por un tiempo máximo de 15 minutos.
 
 
*** Atendiendo al número de aspirantes los/as miembros del Tribunal podrán acordar la
realización de la lectura pública el mismo día de la realización del test y el desarrollo escrito del
supuesto o citar a los/as aspirantes para la lectura pública y defensa del supuesto para otro día
y hora.
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Para ello, el Tribunal podrá realizar al/la aspirante cuantas preguntas y aclaraciones sean
necesarias para la correcta y objetiva valoración de la prueba.
 
El Tribunal valorará la pertinencia de los contenidos, el grado de conocimiento de la materia, la
calidad técnica de las respuestas, su viabilidad y la posibilidad de ejecución práctica, la
capacidad de análisis y de síntesis, el nivel de la exposición oral y escrita además de las
aptitudes y motivaciones para el puesto.
 
Las actuaciones que lleve a cabo el Tribunal para la corrección y valoración del ejercicio
garantizarán la igualdad de las personas aspirantes, teniendo un carácter estrictamente
objetivo y relacionado con el desempeño del puesto.
 
Una vez finalizada la corrección de los ejercicios, se publicará por el Tribunal de Selección en
el tablón de anuncios de la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, en la página
web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja, la relación de
los/as aspirantes que han superado el mismo, disponiendo los/as interesados/as de un plazo
de 3 días hábiles para efectuar reclamaciones ante dicho Tribunal.
 
Calificación de la fase de oposición.
 
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, siempre y cuando superaran la fase
práctica de la oposición.
 
FASE DE CONCURSO (máximo 4 puntos)
 
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar la
fase de oposición.
 
Consistirá en la comprobación y aplicación de un baremo para calificar los méritos alegados y
debidamente acreditados por el personal aspirante, computados hasta la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, en los términos que a continuación se relacionan:
 
EXPERIENCIA LABORAL. Puntuación máxima 2 puntos
 

Por cada mes completo de experiencia profesional como Dinamizador/a Cultural,
Animador/a Sociocultural al servicio de una Administración Local, con independencia de
la vinculación jurídica laboral o administrativa: 0,15 puntos por mes.
Por cada mes completo de experiencia profesional como Dinamizador/a Cultural,
Animador/a Sociocultural al servicio de otras Administraciones Públicas, distintas de una

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
43

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 12 de agosto de 2024

N.º 0155

Pág. 18234



●

●

●

●

●

●

Administración Local, con independencia de la vinculación jurídica laboral o
administrativa: 0,10 puntos por mes.
Por cada mes completo de experiencia profesional como Gestor Cultural o puestos
similares al servicio de una Administración Local, con independencia de la vinculación
jurídica laboral o administrativa: 0,15 puntos por mes
Por cada mes completo de experiencia profesional como Gestor Cultural o puestos
similares al servicio de otras Administraciones Públicas, distintas de una Administración
Local, con independencia de la vinculación jurídica laboral o administrativa: 0,10 puntos
Por cada mes completo de experiencia profesional como Animador Socio-Cultural,
Dinamizador Socio-Cultural o Gestor Cultural o puestos similares en otro tipo de
entidades, distintas de una Administración, con independencia del ente empleador: 0,05
puntos
 

La experiencia laboral se acreditará con informe de vida laboral actualizado expedido por la
Tesorería General de la Seguridad Social y:
 

Contrato de trabajo y/o certificado de empresa, en el caso de trabajadores por cuenta
ajena.
Contrato de trabajo y/o certificado de empresa o certificado de los servicios prestados
emitido por el organismo competente si se trata de la Administración, donde se indique
la denominación del puesto de trabajo, la naturaleza jurídica de la relación, y el tiempo
de duración y el tipo de puesto de que se trate.
Impuesto de Actividades Económicas en el caso de trabajadores autónomos, donde
aparezca claramente reflejada la categoría profesional.
 

No se tendrá en cuenta ni se valorará aquella experiencia profesional que no se ajuste a lo
dispuesto en este apartado. El informe de vida laboral por sí solo no sirve para acreditar la
experiencia laboral.
 
Se entenderá por mes completo de trabajo efectivo el que resulte de computar 30 días
completos de trabajo efectivo, aunque no sean consecutivos. Para el cálculo de los meses de
trabajo efectivo se realizará la siguiente fórmula.
 
M1=DT2/30
 
M1= Número de meses trabajados
 
DT2= Número de días de trabajo en la vida laboral o en el certificado de servicios prestados.
 
La máxima puntuación a obtener en este apartado será de 2 puntos.
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A los efectos de valoración de méritos se precisa expresamente que no sean valorados los
méritos no invocados ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no sean debidamente
acreditados en al plazo de presentación de méritos por los solicitantes, por cualquiera de los
medios autorizados en Derecho.
 
El Tribunal se reserva el derecho de comprobar la veracidad del contenido de las
certificaciones aportadas, cuando a su juicio se considere necesario.
 
FORMACIÓN. Puntuación máxima 2 puntos
 
Formación Continua (hasta 1 puntos):
 
Asistencia a cursos y seminarios, títulos propios relacionados con el puesto de Dinamizador
Socio-Cultural, Animador Socio-Cultural, Gestor Cultural u otros puestos asimilables con
denominación diferente a la señalada: 0,005 puntos por cada 10 horas de formación o 1
crédito.
 
Se valorarán los méritos cuyo título o acreditación haya sido emitido por organismo oficial y
autorizado, en ellos deberá constar los créditos o las horas lectivas.
 
Los cursos de menos de 10 horas no serán valorados y las fracciones sobrantes serán
despreciadas.
 
Esta formación se acreditará con certificación o diploma de asistencia con el contenido del
programa oficial del curso y con indicación del número de horas lectivas. No podrán ser objeto
de valoración aquello cursos en cuyos justificantes no se acrediten las horas de duración de
éstos.
 
Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes, no pudiendo en Tribunal valorar méritos obtenidos y alegados con posterioridad
a esa fecha.
 
En ningún caso serán valorados los méritos no acreditados documentalmente durante el plazo
de presentación de instancias.
 
En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas
aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad
manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación
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definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones
fraudulentas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan.
 
Titulación Superior a la requerida (hasta 1 punto).
 
Titulación de grado universitario, o equivalente (Nivel MECES 2): 0,75 puntos. 
Titulación de máster universitario y/o doctorado, o equivalente (Niveles MECES 3 y 4): 0,50
puntos 
Título de bachiller o Técnico, o equivalente: 0,10 puntos
 
Las titulaciones no restan entre sí.
 
Se acreditará con la presentación del título correspondiente. Únicamente se puntuará el Título
de mayor graduación.
 
En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas
aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad
manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta
de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación
definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o actuaciones
fraudulentas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho órgano podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan.
 
SÉPTIMA.- RELACIÓN DE APROBADOS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS.
 
La calificación definitiva del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las
calificaciones definitivas obtenidas en ambas fases, efectuada la cual, el Tribunal publicará en
el tablón de anuncios de la sede electrónica https://moraleja.sedelectronica.es, en la página
web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja, anuncio en el
que aparezcan los resultados finales por orden de puntuación total del proceso de selección y
la propuesta a la Alcaldía sobre la relación de aspirantes aprobados/as y propuesto/a para su
contratación, no pudiendo superar este el número de plazas convocadas, de tal modo que
resultará seleccionado/a aquel/aquella aspirante que mayor puntuación haya obtenido y
elevará dicha propuesta al órgano competente de la corporación para sus efectos.
 
En caso de empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por el/la aspirante que haya
obtenido mayor puntuación en la parte práctica de la fase de oposición y si el mismo continúa
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se atenderá a la mayor puntuación obtenida parte teórica (test), de seguir existiendo se
atenderá a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia laboral de la fase de
concurso y de persistir se tendrá en cuenta la mayor puntuación obtenida en el apartado de
formación de la citada fase.
 
En aplicación de lo dispuesto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, en caso de que persistiese el empate entre candidatos/as se resolverá a
favor de aquella persona cuyo género estuviera subrepresentado en las plazas objeto de la
presente convocatoria.
 
De persistir dicho empate se resolverá por orden alfabético, iniciándose el escalafonamiento
por el orden de actuación de apellidos establecido según el sorteo a que se refiere la base
quinta de esta convocatoria.
 
La Resolución de Alcaldía dictada en base a la propuesta formulada por el Tribunal de
Selección donde figura la mencionada relación de aprobados/as y propuesto/a para su
contratación agota la vía administrativa, pudiendo los/as interesados/as interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, así como cualquier otro recurso que estimen procedente. Dicha
resolución será motivada con referencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria.
 
Presentación de documentos.
 
La persona aspirante propuesta para nombramiento como personal laboral interino presentará
en el Departamento de Personal del Excmo. Ayuntamiento de Moraleja, dentro del plazo de 20
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del resultado final de la
oposición, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos que para tomar parte en la misma se exigen en la base segunda de la convocatoria.
 
a) Documento Nacional de Identidad
 
b) Titulación académica o resguardo acreditativo de haber abonado los derechos para la
expedición de dicho título, así como cualquier otro título o permiso exigido en la convocatoria.
 
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, o de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida
en su Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad
española.
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d) Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, y que residan en España, deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.
 
Los/as aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea, y las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, y que no residan en España en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, y que no residan en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento
de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.
 
Los familiares de nacionales de la Unión Europea deberán presentar una fotocopia compulsada
del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente
tarjeta o resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar la documentación expedida por las autoridades competentes que
acrediten el vínculo del parentesco y una declaración jurada o promesa del español o nacional
de la Unión Europea, con el que existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
 
e) Certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por un colegiado en ejercicio, en el
que se haga constar expresamente que el aspirante posee la capacidad funcional para el
desarrollo de las tareas.
 
En todo caso, el certificado médico citado en párrafo anterior no excluirá, en absoluto, las
comprobaciones posteriores que sean realizadas por el Ayuntamiento de Moraleja.
 
Si el/la aspirante propuesto/a tuviera la condición de empleado/a público/a estará exento de
justif icar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior
nombramiento/contratación, debiendo presentar únicamente certificación del Organismos de la
Administración Pública de quien dependa, acreditando su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujese que carece de los requisitos exigidos, no podrá ser contratado/a, quedando
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anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber
incurrido por falsedad en su instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este
caso el Ilmo. Sr. Alcalde efectuará nombramiento a favor de quien, habiendo alcanzado la
puntuación mínima exigida en los ejercicios de la oposición, siga en el orden de clasificación
definitiva, una vez acreditados el cumplimiento de los requisitos exigidos.
 
Concluido el proceso selectivo y acreditados documentalmente los requisitos, se dictará
Resolución de Alcaldía disponiendo la contratación del/la aspirante propuesta.
 
OCTAVA.- BOLSA DE TRABAJO
 
Para la constitución de listas de espera, en los términos previstos en el artículo 29 del Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, se confeccionará con el resto de aspirantes que hubiesen
superado el proceso selectivo, no propuestos/as para ocupar el puesto, ordenados/as por
riguroso orden de puntuación según la clasificación definitiva elaborada por el Tribunal de
Selección, una bolsa de trabajo para el llamamiento y contratación de empleados/as
interinos/as, cuando se halle vacante el puesto y no sea posible cubrirlo por personal fijo, sin
necesidad de convocar un nuevo proceso de selección.
 
El orden de llamamiento de los/as aspirantes inscritos/as en la bolsa será por sistema rotativo:
 
Causas de la rotación: a fin de cubrir vacante temporal para suplencia del titular por
incapacidad laboral temporal, renuncias, excedencias...
 
El llamamiento a los/as candidatos/as se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor)
y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir, hasta que no hayan sido todos/as los/as
componentes nombrados/as, éstos/as no podrán repetir.
 
El funcionamiento de la bolsa de trabajo responde a las siguientes características:
 

Si el contrato no supera un mes, éste/a conservará su puntuación y su posición en la
bolsa de empleo a efectos de ser incluido/a en nuevos llamamientos.
Si el contrato, tras el primer o sucesivos llamamientos, el tiempo de trabajo total
prestado supera un mes, el empleado pasará al último puesto de la bolsa.
El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y
una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en
la bolsa de empleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los
puntos obtenidos.
La bolsa de trabajo formada en la presente convocatoria quedará sin efecto en caso de
convocatoria de plazas de la misma categoría a la incluida en la presente convocatoria
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para su provisión definitiva. De no convocarse proceso selectivo, esta bolsa tendrá una
vigencia de 3 años.
 

En caso de renuncia no justificada del/la aspirante, éste/a quedará excluido de la bolsa de
trabajo, procediéndose a llamar al siguiente con mayor puntuación. La renuncia inicial a una
oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia de un contrato, no darán lugar a la exclusión
de la bolsa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto dentro de la misma,
pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa.
 
Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la bolsa de trabajo:
 

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento de Moraleja
como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o
funcionario interino.
Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación
de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de
menores de 9 meses. La acreditación documentada de la finalización de tal
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las bolsa
de trabajo en que se encontrara la persona afectada.
Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo
 

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que presentar datos personales
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados
en todo momento.
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o correo
electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en 24 horas, se acudirá a la
persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de 3
intentos de contacto entre la 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de 60 minutos entre cada
llamada. Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario/a de la
Corporación para conocimiento y constancia.
 
La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, en los
términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma en
un periodo máximo de 24 horas, salvo circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
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●

●

●

●

NOVENA. FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE INTERINIDAD
 
El personal laboral interino cesa por las siguientes causas:
 

Las establecidas en el artículo 81 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, para la pérdida de la
condición de funcionario de carrera.
La desaparición de las razones de necesidad y urgencia que motivaron el nombramiento
La reestructuración o amortización del puesto de trabajo
El incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para su nombramiento.
 

Atendiendo a la circunstancia que motiva el contrato, el cese de personal laboral interino se
produce por alguna de las siguientes causas:
 
Cuando el puesto se provea por los procedimientos legal o reglamentariamente establecidos.
 
Conforme al texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las plazas vacantes desempeñadas por
personal interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de
provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública.
 
No obstante, transcurridos 3 años desde el nombramiento del personal laboral interino se
producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal
laboral, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá
efectuar otro nombramiento de personal laboral interino.
 
Excepcionalmente, el personal interino podrá permanecer en la plaza que ocupe
temporalmente siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del
plazo de 3 años, a contar desde la fecha del contrato como interino. En este supuesto podrá
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación
económica.
 
El cese del personal interino no da lugar a indemnización, sin perjuicio de la compensación
económica correspondiente por la parte de las vacaciones nos disfrutadas al momento del
cese.
 
DÉCIMA.- CUMPLIMIENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE
CARÁCTER PERSONAL.
 
El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo que la
participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas aspirantes del
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tratamiento de su datos de carácter personal que faciliten en su solicitud, para las
publicaciones en boletines oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de
difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso selectivo.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los datos de
carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección serán recogidos en
el fichero con la denominación “Solicitantes”.
 
En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante resulta
informada y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la finalidad mencionada.
 
Por otra parte, la persona solicitante manifestará que la información facilitada es cierta y que no
ha sido omitida o alterada ninguna información que pudiera se desfavorable para la misma,
quedando informada de que la falsedad u omisión de algún dato supondrá la imposibilidad de
prestar correctamente el servicio.
 
UNDÉCIMA.- IGUALDAD DE GÉNERO.
 
Todas las denominaciones contenidas en las presentes bases, así como cualesquiera otras
menciones que en la misma se expresan en género masculino, se entenderán realizadas y se
utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo de la persona que se
tenga por interesada o destinataria a la que se haga referencia.
 
DUODÉCIMA.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.
 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación el Real Decreto Legislativo
5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, la Ley 13/2015, de 8
de abril de Función Pública de Extremadura; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los empleados
públicos con discapacidad y en el Decreto 170/2002, de 17 de diciembre, por el que se regula
el acceso al Empleo Público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
de ciudadanos nacionales de otros Estados a los que sea aplicable el derecho de libre
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circulación de trabajadores y de ciudadanos extranjeros residentes en España y demás normas
concordantes de general aplicación.
 
DÉCIMO TERCERA.- IMPUGNACIÓN.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía en el plazo de 1 mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá
impugnar en vía contencioso-administrativa la presente orden, hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio
de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.
 

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN TEMPORAL DE
1 PUESTO DE DINAMIZADOR/A SOCIO-CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.
 
D./Dña. ___________________________________________________________, con
domicilio en la calle/avenida/plaza _____________________________________, número
____________, de la localidad de ________________________, provisto del DNI número
________________, y número de teléfono __________________, comparece ante V.S. por la
presente solicitud y como mejor proceda,
 

EXPONE
 

Que desea participar en las pruebas selectivas para la citada convocatoria efectuada por el
Ayuntamiento de Moraleja para la provisión de 1 plaza Dinamizador/a Socio-cultural publicada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número ____________, de fecha
_______________, a través del sistema de concurso-oposición, mediante contrato de
sustitución por vacante, y a tal fin DECLARA que los datos consignados en ella reuniendo las
condiciones exigidas, son ciertos comprometiéndose a probar los que figuran en esta solicitud
que le fuera requeridos.
 
Acompaña a la presente solicitud la siguiente documentación:
 
- Original o fotocopia compulsada del DNI en vigor
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- Original o fotocopia compulsada de la titulación exigida o justificante del abono de las tasas
por su expedición, en el caso de estar en condiciones de obtener la titulación correspondiente
 
- Justificante acreditativo del ingreso de los derechos de examen dentro del plazo previsto para
la presentación de instancias o documentación que acredite su exención.
 
- Certificado negativo de la base de datos del Registro Central de Delincuentes Sexuales
 
- Permiso de conducir tipo B-1.
 
- Documentación acreditativa de los méritos que se pretendan hacer valer en la fase de
concurso.
 
Asimismo, DECLARO no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos público por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 

SOLICITA
 

Ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a que se refiere la presente
instancia.
 
En _______________ a ___ de __________________ de 2024.
 
El/la Solicitante
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y garantía de los derechos digitales (BOE núm. 294, de 6 de diciembre), se le
informa que en el presente documento se le solicitan ciertos datos personales únicamente a
efectos de realizar correctamente la gestión de su relación de servicios con esta
Administración. Mediante la firma del presente documento se consiente tanto en la recogida de
datos para ser incluidos en los ficheros automatizados de Secretaría General y de Gestión de
Recursos Humanos y Nóminas, cuya finalidad es la de ser utilizados para la gestión del
personal en todos sus aspectos, formación, selección y promoción interna, retribuciones,
estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros
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extremos. Respecto de los citados datos podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación y
cancelación en los términos previstos en la citada Ley 15/1999.
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORALEJA
 

ANEXO II. PROGRAMA
 

Parte General
 
TEMA 1.- Ley 7/01985. Reguladora de las Bases del Régimen Local: El Municipio: concepto y
elementos. Competencias municipales. La Organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.
 
TEMA 2.- Ley 39 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas: De los interesados en el procedimiento: capacidad de obrar y el
concepto de interesado e identificación y firma de los interesados en el procedimiento
administrativo. Iniciación. Ordenación. Instrucción. Finalización.
 
Parte Específica
 
Tema 1.- La Animación Sociocultural Objetivos. Funciones. Metodología.
 
Tema 2.- La figura del Animador Sociocultural: Aptitudes y cualidades.
 
Tema 3.-Talleres Socioculturales desarrollados por el Ayuntamiento de Moraleja: Áreas de
actuación y objetivos.
 
Tema 4.- Programas para el fomento y educación en la participación a lo largo de toda la vida.
Programas de prevención, reducción de riesgos y educación en valores. Áreas trasversales en
Animación sociocultural.
 
Tema 5.- Animación Sociocultural y Mujer.
 
Tema 6.-Animación Sociocultural y Tercera Edad.
 
Tema 7.- Animación Sociocultural y Juventud. Trabajo con jóvenes
 
Tema 8.- Discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales y la Animación sociocultural:
Acciones a seguir hacia la integración social.
 
Tema 9.- La dinámica de grupos en la Animación Sociocultural: grupos de riesgo social y
grupos normalizados.
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Tema: 10.- Planificación y Programación del Animador Sociocultural en Moraleja.
 
Tema 11.- Cultura Popular y Animación Sociocultural en los barrios. La participación
ciudadana.
 
Tema 12.- Equipamientos Municipales para la Animación Sociocultural en Moraleja:
instalaciones, espacios y equipamientos.
 
Tema 13.- Evaluación de la animación sociocultural: Fundamentos, objetivos y enfoques,
sentido y planteamiento de la evaluación, Metodología aplicada a la evaluación, Técnicas
empleadas.
 
Tema 14. Las nuevas tecnologías como recurso para la dinamización sociocultural.
 

 
Moraleja, 9 de agosto de 2024

Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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